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uropa” 

sto relaci

recogidos f

e aprueban 

Fondo Europ

cha Orden, 

ón, son: 

de manera 
s derivadas 
as recogidas

ncurrido en é
023, sin perju
a Comisión o
rmas que pud
os. 

uzca el des
efectos camb
mismos se ha

s: 

s, salvo las 
tía incluidos 
ntos financie

de cambio de

able conform
rable, así co

e a la norma
eros. 

onómicas y g

tos públicos: 

ración en co
tros concept
el contrato. 

ayudas del 
el Parlament
uropeo de De
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ionado co

fundamentalm

las normas 

peo de Desa

los requisito

a indubitada 
de la norm

s en las pres

él y lo ha abo
juicio de lo q
o las excepc
dieran afecta

sembolso efe
biarios, los g
aya hecho ef

bonificacion
en los regím

eros. 

e divisas. 

me a la norm
omo los impu
ativa naciona

gasto incurrid

oncepto de ta
tos que supo

FEDER con
to Europeo 
esarrollo Re
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on la 

mente 

sobre 

arrollo 

os de 

a la 
mativa 
sentes 

onado 
que se 
ciones 
ar a la 

ectivo. 
gastos 
fectivo 

nes de 
menes 

mativa 
uestos 
al, sin 

do por 

asa de 
ongan 

nforme 
y del 
gional 



 

 

 

 

y sobre
empleo 
Reglam

h) Aquello

i. Se d
organis
criterios

ii. Se e
fijarse e
en sus m

Fondo E

“Una

e disposicion
y por el q

mento UE n.º 

os que, para 

declaren no 
mo intermed

s establecido

ejecuten fuer
expresament
modificacion

Europeo de

a maner

nes específic
ue se derog
1301/2013).

una determin

subvencion
dio responsa
os por el com

ra del perio
te en el docu

nes. 

e Desarrol

ra de ha

cas relativas 
ga el Regla
. 

nada operac

nables por p
able de su 

mité de segui

odo que para
umento que 

lo Regiona

acer Eu

al objetivo 
amento (CE)

ción o catego

parte de la 
selección, a

imiento. 

a la subven
establece la

al FEDER 

uropa” 

de inversión
 n.º 1080/2

oría de opera

autoridad d
atendiendo e

cionabilidad 
as condicion
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d del gasto p
nes de la ayu
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ento y 
elante 

o del 
a los 

pueda 
uda, o 



 

 

 

V

 

 

2

2

2

2

VI. Otros requi

Tipología

20 

Operación qu
fuera de la z
Programa O
(ubicación de
fuera del ám
de la EDUSI

21 
Operación co
costes simp

22 
Operación co
subvencion
reembolsab

23 
Operación co
Estado o ay
mínimis 

isitos especia

a de operación 

ue se ejecuta 
zona del 

Operativo 
e las operaciones
bito de actuación 
) 

on opciones de 
plificados 

on 
es o ayudas 

bles 

on ayudas de 
yudas de 

ales en función

Normativa 

aplicación

s 

- Art. 3 de la O
HFP/1979/201
29 de diciembr

- Anexo III del 
Reglamento (U
nº 480/2014. 

- Art. 67.6 del 
Reglamento (U
nº 1303/2013.

- Art. 20 y 21 d
Reglamento (U
nº 480/2014. 

- Art. 6 del 
Reglamento (U
nº 1407/2013.

Fondo Europ

“Una ma

n de las carac

de 

n 
Requ

Orden 
16, de 
re. 

Justificac
con desg
previstas

UE) 

Justificac
el art. 67
(realizaci
base par
alzado, 
cantidad 

UE) 

del 
UE) 

Definición
determina
condicion

UE) 

Informar, 
Reglame
Reglame
o de si cu

eo de Desarro

anera de ha

cterísticas de l

uisitos para su s

ción y cuantificac
glose de cada u

ción del Tipo de ta
.1.c del citado Re
ones o resultad
ra el desembolso
y del Importe 
a tanto alzado. 

n del método qu
ar los costes d
nes para el pago d

si corresponde
nto 1407/2013, 
nto 651/2014 de 

uenta con autoriza

llo Regional FE

acer Europ

la Operación (

ubvencionabilid

ción de los bene
una de las inver

anto alzado (prev
eglamento), de En
dos) acordadas 
o de los pagos a

convenido para

ue debe aplicarse
de la operación 
de la subvención.

, de la aplicació
de mínimis, 

exención de cate
ación previa de la 

EDER 

pa” 

(si aplican): 

ad 
¿Aplica

opera

eficios, 
rsiones 

□ SÍ 

 NO

visto en 
ntregas 

como 
a tanto 
 cada 

□ SÍ 

 NO

e para 
y las 

□ SÍ 

 NO

ón del 
o el 

gorías, 
CE. 

□ SÍ 

 NO

a en esta 

ación? 
Ob
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2

2

2

2

2

Tipología

24 
Operación co
indirectos s

25 
Operación co
terrenos y b
inmuebles s

26 

27 
Operación co
contribucion

28 
Operación ge
ingresos 

a de operación 

on costes 
subvencionables

on adquisición de
bienes 
subvencionable 

on 
nes en especie 

eneradora de 

Normativa 

aplicación

 

- Art. 5 de la O
HFP/1979/201
29 de diciembr

 - Art. 7 de la O
HFP/1979/201
29 de diciembr

- Art. 10 de la 
Orden 
HFP/1979/201
29 de diciembr

- Art. 61 del 
Reglamento (U
nº 1303/2013.

Fondo Europ

“Una ma

de 

n 
Requ

Orden 
16, de 
re. 

Debe co
conformid
selección
Comité d
método d

Orden 
16, de 
re. 

En los su
Orden, j
subvencio

Fines de 
periodo d
dichos fin

16, de 
re. 

En forma
formando
objeto de
con factu
equivalen
disponga
siguiente
de acuerd
verificació

UE) 

Justificac
paguen d
bienes o 
de todos
sustitució
surjan d
Justificac

eo de Desarro

anera de ha

uisitos para su s

nstar expresame
dad con los criter
n de operacione
de seguimiento 
de cálculo. 

upuestos del art.
ustificación y po
onabilidad. 

las adquisiciones
durante el que se 
nes. 

a de terrenos o 
o parte de la inv
e ningún pago en
uras o document
nte siempre que
 y se cumpla
s: límite al apoyo
do a los costes de
ón independiente

ción de los apo
directamente los u

servicios prestad
s los gastos de
ón de material d
durante el per
ción del método de

llo Regional FE

acer Europ

ubvencionabilid

ente este extrem
ios y procedimien
es aprobados p
del PO, así co

 7.3 y 7.4 de la 
orcentaje de lím

s de bienes inmue
prevé la utilizació

bienes inmueble
versión no haya
n efectivo docum
tos de valor pro
e el programa 
n todos los c

o público abonado
e mercado, evalua
, pagos en efectiv

ortes en efectiv
usuarios en conce
dos por la opera

e funcionamiento 
de corta duració
ríodo correspon
e cálculo. 

EDER 

pa” 

ad 
¿Aplica

opera

o y la 
ntos de 
por el 

omo el 

□ SÍ 

 NO

citada 
mite de □ SÍ 

 NO
ebles y 
ón para 

es que 
n sido 
entado 
batorio 
así lo 

criterios 
o, valor 
ación y 
vo. 

□ SÍ 

 NO

o que 
epto de 
ción, y 

y de 
ón que 
diente. 

□ SÍ 

 NO

a en esta 

ación? 
Ob
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2

3

3

O

 

 

Tipología

29 
Operación qu
de un Gran p

30 
Operación qu
de una ITI 

31 
Operación qu
instrumento

Observaciones adi

a de operación 

ue forma parte 
proyecto 

ue forma parte 

ue es un 
o financiero 

icionales sobre su

Normativa 

aplicación

- Art. 100 y ss.
Reglamento (U
nº 1303/2013.

- Art. 36 del 
Reglamento (U
nº 1303/2013.

- Art. 37 y Ane
del Reglament
(UE) nº 1303/2

ubvencionabilidad

Fondo Europ

“Una ma

de 

n 
Requ

. del 
UE) 

Operació
actividade
una tarea
o técnic
definidos
total sea 

UE) 

Estrategia
territorial,
enfoque 
FSE, el F
a más d
programa

exo IV 
to 
2013. 

Se basa
demuestr
mercado 
así como
necesida

d de los gastos de

eo de Desarro

anera de ha

uisitos para su s

n que comprenda
es o servicios y 
a indivisible de un
ca precisa con 
, y para la cual e
superior a 50.000

a de desarrollo u
, o un pacto te
integrado que im

FEDER o el Fondo
de un eje priori
as operativos, 

ará en una eva
re la existencia
o situaciones de

o en la estima
des de inversión p

e la operación: 

llo Regional FE

acer Europ

ubvencionabilid

a una serie de tra
esté dirigida a ef
a naturaleza econ

objetivos clara
el coste subvenci
0.000 de euros. 

urbano u otra est
erritorial que exij
mplique inversion
o de Cohesión con
tario de uno o 

aluación ex ant
a de deficiencia
e inversión subóp
ción del nivel d
pública y su alcan

EDER 

pa” 

ad 
¿Aplica

opera

abajos, 
fectuar 
nómica 
amente 
onable 

□ SÍ 

 NO

rategia 
jan un 

nes del 
nforme 
varios 

□ SÍ 

 NO

e que 
as de 
ptimas, 
de las 
nce. 

□ SÍ 

 NO

a en esta 

ación? 
Ob
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